
ACTA DE LA VIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 10 DE NOVIEMBRE DEL 2022 

Zapopan, Jalisco siendo las 10:02 horas del día 10 de noviembre de 2022, en las instalaciones del 

Auditorio 1 ubicado en la Unidad Administrativa Basílica, andador 20 de noviembre S/N, en esta ciudad; 

se celebra la Vigésima Sesión Ordinaria del año 2022, del Comité de Adquisiciones, del Municipio de 

Zapopan, Jalisco; convocada por Edmundo Antonio Amutio Villa, representante del Presidente del 

Comité de Adquisiciones, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 20, artículo 25 fracción 11, 

artículo 28 y artículo 29 del Reglamento de Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del 

Municipio de Zapopan, Jalisco. 

Punto número uno del orden del día, lista de asistencia. Se procede a nombrar lista de asistencia, de 

conformidad con el Artículo 20 y 26 fracción 111 del Reglamento de Compras, Enajenaciones y 

Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco; 

Estando presentes los integrantes con voz y voto: 

Representante del Presidente del Comité de Adquisiciones. 
Edmundo Antonio Amutio Villa. 
Suplente. 

Tesorería Municipal. 
Talina Robles Villaseñor. 
Suplente. 

Sindicatura. 
Tania Álvarez Hernández. 
Suplente. 

Dirección de Desarrollo Agropecuario. 
Antonio Martín del Campo Sáenz 
Suplente. 

f La presente hoja forma parte del acta de acuerdos de Vigésima Sesión Ordinaria celebrada el 10 de no embre del 2022 

La falta de firma de ,alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la misma, al exis · 
otros medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. 
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Representante del Centro Empresarial de Jalisco S.P. 
Confederación Patronal de la República Mexicana. 
José Guadalupe Pérez Mejía. 
Suplente. 

Consejo de Desarrollo Agropecuario y Agroindustrial de Jalisco, A.C., 
Consejo Nacional Agropecuario. 
Ornar Palafox Sáenz 
Suplente. 

Representante del Consejo Mexicano de Comercio Exterior de Occidente. 
Silvia Jacqueline Martín del Campo Partida . 
Suplente. 

Consejo de Cámaras Industriales de Jalisco. 
Bricio Baldemar Rivera Orozco. 
Suplente. 

Estando presentes los vocales permanentes con voz: 

Contraloría Ciudadana. 
Juan Carlos Razo Martínez. 
Suplente. 

Área Jurídica de la Dirección de Adquisiciones. 
Diego Armando Cárdenas Paredes. 
Titular 

Representante de la Fracción del Partido Movimiento de Regeneración Nacional. 
Liceida Dorantes Contreras. 
Suplente. 

Secretario Técnico y Ejecutivo. 
Luz Elena Rosete Cortés 
Titular. 

La presente hoja forma parte del acta de acuerdos de Vigésima Sesión Ordinaria celebrada el 10 de noviembre del 2022 ¡ 
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ACTA DE LA VIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 10 DE NOVIEMBRE DEL 2022 

Punto número dos del orden del día, declaración de quórum. Se declara que existe quórum legal 

requerido para sesionar válidamente a las 10:03 horas, de conformidad con el Artículo 30, del 

Reglamento de Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco. 

Punto número tres del orden del día, aprobación orden del día. Para desahogar esta Vigésima Sesión 

Ordinaria del Comité de Adquisiciones Municipales, se propone el siguiente Orden del Día, de 

conformidad con el Reglamento de Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio 

de Zapopan, Jalisco, Artículo 25 fracción IV, el cual solicito al Secretario de cuenta del mismo, por lo 

que se procede a dar inicio a esta sesión bajo el siguiente orden del día: 

ORDEN DEL DíA: 

l. Registro de asistencia. 

11. Declaración de Quórum. 

111. Aprobación del orden del día. 

IV. Lectura y aprobación del acta anterior. 

V. Agenda de Trabajo : 

l. Presentación de cuadros de procesos de licitación pública con concurrencia del Comité, o. 

2. Presentación de ser el caso e informe de adjudicaciones directas y, 

A. Adjud icaciones Directas de acuerdo al Art ículo 99, Fracción 1, 111 y V 

Reglamento de Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del 

Municipio de Zapopan Jalisco. 

3. Ampliaciones de Acuerdo al artículo 115, de Reglamento de Compras, Enajenaciones y 

Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan Jalisco. i) 

La presente hoja forma parte del acta de acuerdos de Vigésima Sesión Ordinaria celebrada el 10 de noviembre del 2022 -~ .., 

La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la misma, al existir \ / ¿ otros medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adquisiciones . ~ 
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ACTA DE LA VIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA 
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4. Presentación de bases para su aprobación 

VI. Asuntos Varios. 

Luz Elena Rosete Cortes, Secretario Técnico del Comité de Adquisiciones, da cuenta de que se integra 
al desahogo de la presente sesión José Manuel Martín del Campo Flores Representante Suplente de 
la Fracción del Partido Acción Nacional. 

Edmundo Antonio Amutio Villa, representante suplente del Presidente del Comité de Adquisiciones, 
comenta está a su consideración el orden del día, por lo que en votación económica les pregunto si se 
aprueba, siendo la votación de la siguiente manera: 

Aprobado por unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes. 

Punto CUARTO del Orden del Día: 

En ese sentido, adjunto a la convocatoria de esta sesión se les hizo llegar de manera electrónica las 
actas en su versión estenográfica correspondiente a las sesiones: 

19 Ordinaria del día 20 de octubre del 2022. 
10 Extraordinaria del día 28 de octubre del 2022. 

Edmundo Antonio Amutio Villa, representante suplente del Presidente del Comité de Adquisiciones, 
comenta someto a su consideración el omitir LA LECTURA de dicha acta en virtud de haber sido 
enviadas con antelación, por lo que en votación económica les pregunto si se aprueban; siendo la 
votación de la siguiente manera: 

Aprobado por unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité de Adquisicion~- -t 
presentes. 

Edmundo Antonio Amutio Villa, representante suplente del Presidente del Comité de Adqu isicio 
menciona no habiendo recibido observaciones, se pone a su consideración la aprobación 
CONTENIDO de las actas en su versión estenográfica correspondiente a las sesiones 19 Ordinaria de 
día 20 de octubre del 2022, 10 Extraordinaria del día 28 de octubre del 2022, por lo que en votación 

La presente hoja forma parte del acta de acuerdos de Vigésima Sesión Ordinaria celebrada el 10 de noviembre del 2022 

La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la misma, al existir 
di s que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. 
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económica les pregunto si se aprueba el contenido de las actas anteriores, siendo la votación de la 
siguiente manera: 

Aprobado por unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité de Adquisiciones 
presentes. 

Punto Cuarto del orden del día. Agenda de Trabajo. 

Punto 1. Presentación de cuadros de procesos de licitación pública con concurrencia del Comité, de 
bienes o servicios, enviados previamente para su revisión y análisis de manera electrónica. 

Luz Elena Rosete Cortes, Secretario Técnico del Comité de Adquisiciones, da cuenta de que se integra 
al desahogo de la presente sesión Rogelio Alejandro Muñoz Prado, Representante Suplente de la 
Cámara Nacional de Comercio, Servicios y Turismo de Guadalajara, Dialhery Oíaz González, 
Representante Titular de la Dirección de Administración y Nicole Marie Moreno Saad, Representante 
Suplente de la Coordinación General de Desarrollo Económico y Combate a la Desigualdad. 

Número de Cuadro: 01.20.2022 
Licitación Pública Nacional con Participación del Comité: 202201396 
Área Requirente: Coordinación Municipal de Protección Civil y Bomberos adscrita a la Secretaría del 
Ayuntamiento 
Objeto de licitación: Compra de Orones, Dron ebee rtk xcon camara s.o.d.a. y kit de integración que 
contenga licencia pix4d para dispositivo, kit osear gnss basic, ebee x series battery, 2 ebee x se ies wing 
pair, ebee x series propeller kit, ebee x series pilot pro kit, ebee x vertical surfaces. 
Dron dji mavic 2 enterpirse advanced con kit 

Se pone a la vista el expediente de donde se desprende lo siguiente: 

Proveedores que cotizan: 

1. Sysmap, S.A. de C.V. 
2. ISO Soluciones de TIC, S.A. de C.V. 

Los licitantes cuyas proposiciones fueron desechadas: 

La presente hoja forma parte del acta de acuerdos de Vigésima Sesión Ordinaria celebrada el 10 de noviembre del 202 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o 
otros medios que respaldan las determina enes de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. 
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Ninguna propuesta fue desechada 

Los licitantes cuyas proposiciones resultaron solventes son los que se muestran en el siguiente cuadro: 

SYSMAP, S.A. DE C.V. E ISO SOLUCIONES DE TIC, S.A. DE C.V. 

2 

Dron ebee rtl< xcon camara s.o.d.a. y kit de 
inte¡raclón que conten¡a licencia pix4d para 
disp0slli110, kit osear ¡¡nss basic, ebee x series 
batte'l, 2 ebff x series win1 pair, ebee x series 
propeUer kit. ebee x series pilo! pro kit, ebee x 
""rtlcal surfaces. 
Dron dji mavic 2 enterpirse advanced con kit 

SUBlOTAI. 
I.V.A. 

TOTAi. 

Tiernp0 de Entrega 

Garantía 

Observaciones 

Pieta 

Pieza 

$991,819.62 $ 

NO OOTIZA $ 

991,819.62 

$991,819.62 
$1SB,691.14 

$1,150,510.76 
A partir de la fecha del rallo, o no más de 30 
días posteriores, en las instalaciones de la 

NO COTIZA $ 

$ 155,131.00 $ 155,131.00 
$155,131.00 

$24,820.96 
$179,951.96 

Base 1, con domicilio en Av. Luis farah 460 Máximo 30 días naturales, posteriores a la 
conjunto laureles, 45150 Zap0pan, Jal. Con firma de orden de compra o contrato. 
un horario de 8:00-16:00 hrs, de acuerdo 

con las bases respectivas. 

Por un plazo de 12 meses por defecto de 365 días naturales, contra defectos de 
fabricación. fabricación. 

Licitante Solvente, Licitante Solvente, 
De conformidad a la evaluación realizada De conformidad a la evaluación realizada 
por parte de la Coordinación Municipal de por parte de la Coordinación Municipal de 
Protección □vil y Bomberos adscrita a la Protección Ollil y Bomberos adsaita a la 

Secretaría del Ayuntamiento mediantr tabla Secretaría del Ayuntamiento mediante tabla 
comparativa y oficio No. 2850/7692/2022, comparativa y oficio No. 2850/7692/2022, 

• Cumple con todo lo establecido en las - Cumple con todo lo establecido en las 
bases de la presente licitación. bases de la presente licitación. 

Responsable de la evaluación de las proposiciones: 

Nombre Cargo 

Cmte. Ignacio Aguilar Jiménez Coordinador de Protección Civil y Bomberos de Zapo 

Graciela de Obaldía de Escalante Secretario de Ayuntamiento de Zapopan 

Mediante oficio de análisis técnico número 2850/7692/2022 

Nota: Se adjudica a los licitantes que cumplieron con los requerimientos técnicos, económicos así co 
los puntos adicionales solicitados en las bases de licitación, el licitante SYSMAP, S.A. de C.V., cotiz 
solamente la Partida 1 y el licitante ISO Soluciones de Tic, S.A. de C.V., cotizó solamente la Partida 2, 
por lo que se solicita al Comité de Adquisiciones se adjudique al único licitante que cotizó en dichas 
partidas y cumple con todas las especificaciones, ya que derivado a la necesidad con la que se cuenta 

La presente hoja forma parte del acta de acuerdos de Vigésima Sesión Ordinaria celebrada el 10 de noviembre del 2022 

La falta de firma de alguno de los lnte tes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la misma, al existí 
otros medios que respaldan las iones de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. 
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ACTA DE LA VIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 10 DE NOVIEMBRE DEL 2022 

en la Coordinación para poder mejorar los tiempos de respuesta, resultados de los análisis de riesgos 
tanto en zonas naturales como en infraestructuras, entre otras cosas y en virtud de los tiempos y 

procesos que se han llevado a cabo con esta requisición en mención, así como una vez expuesto las 
ventajas de cada uno de los equipos solicitados. 

A su vez se hace mención que la propuesta del licitante SYSMAP, S.A. de C.V., se encuentra 
aproximadamente un 6% por encima de la media del estudio de mercado, sin embargo, el área 
requirente se compromete a realizar las adecuaciones necesarias para contar con el recurso suficiente. 

En virtud de lo anterior y de acuerdo a los criterios establecidos en bases, al ofertar en mejores 
condiciones se pone a consideración por parte del área requirente la adjudicación a favor de: 

SYSMAP, S.A. DE C.V., POR UN MONTO TOTAL DE $1,150,510.76 

1 1 Pieza 

Dron ebee rtk xcon camara s.o.d.a. y 
kit de integración que contenga 

licencia pix4d para dispositivo, kit 

osear gnss basic, ebee x series SYSMAP, S.A. 

battery, 2 ebee x series wing pair, DE C.V. 
ebee x series propeller kit, ebee x 

series pilot pro kit, ebee x vertical 

surfaces. 

SenseFly 

ISO SOLUCIONES DE TIC, S.A. DE C.V., POR UN MONTO TOTAL DE $179,951.96 

$ 

• 

991,819.62 $ 

SUBTOTAL 

I.V.A. 

$ 991,819~ 62 
$ 158,691.14 

$ 1,150,51 .76 

re 
La presente hoja forma parte del acta de acuerdos de Vigésima Sesión Ordinaria celebrada el 10 de noviembre del 20 

La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/ a misma, a existir 
otros medios que respaldan las determinaci es de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. 
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ACTA DE LA VIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA 
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Dron dji mavíc 2 enterpirse ISO SOLUCIONES DE TIC, 
OJI 

advanced con kit S.A. DEC.V. 
$ 155,131.00 $ 155,131.00 

SUBTOTAL $ 155,131.00 

1.V.A. $ 24,820.96 

TOTAL $ 179,951.96 

La convocante tendrá 10 días hábiles para emitir la orden de compra / pedido posterior a la emisión 
del fallo. 

El proveedor adjudicado tendrá 5 días hábiles después de la notificación vía correo electrónico por 
parte de la convocante (por el personal autorizado para este fin) para la recepción firma y entrega de 
la orden de compra/pedido, previa entrega de garantía correspondiente. 

Si el interesado no firma el contrato por causas imputables al mismo, la convocante podrá sin necesidad 
de un nuevo procedimiento, adjudicar el contrato al licitante que haya obtenido el segundo lugar, 
siempre que la diferencia en precio con respecto a la proposición inicialmente adjudicada no sea 
superior a un margen del diez por ciento. 

El contrato deberá ser firmado por el representante legal que figure en el acta constitutiva de la 
empresa o en su defecto cualquier persona que cuente con poder notarial correspondiente. 

El área requirente será la responsable de elaborar los trámites administrativos correspondient~ _ _..!:;;;;;;,;;;_< :::-:::;:::' 
solicitar la elaboración del contrato así como el seguimiento del trámite de pago correspondiente. 

Todo esto con fundamento en lo dispuesto por los artículos 107, 108, 113, 119 y demás relativos del 
Reglamento de Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de Za popan, Jalisco. 

Edmundo Antonio Amutio Villa, representante suplente del Presidente del Comité de Adquisiciones, 
comenta de conformidad con el artículo 24, fracción VII del Reglamento de Compras, Enajenaciones y 

Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco, se somete a su reso lución para su 
aprobación de fallo por parte de los integrantes del Comité de Adquisiciones a favor del proveedor, 

La presente hoja forma parte del acta de acuerdos de Vigésima Sesión Ordinaria celebrada el 10 de noviembre del 2022 

La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la misma, al existi r 0 otrns:: mpaldan las inaciones de lo:~:::::::•~•lx e A:;- / 



ACTA DE LA VIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 10 DE NOVIEMBRE DEL 2022 

Sysmap, S.A. de C.V. e ISO Soluciones de TIC, S.A. de C.V., los que estén por la afirmativa, sírvanse 
manifestarlo levantando su mano. 

Aprobado por Unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes 

Número de Cuadro: 02.20.2022 
Licitación Pública Local con Participación del Comité: 202201402 
Área Requirente: Dirección de Ingresos adscrita a la Tesorería 
Objeto de licitación: Compra anual de artículos de papelería para la Dirección de Ingresos y Oficinas 
Recaudadoras. (Compra para temporada de recaudación) 

Se pone a la vista el expediente de donde se desprende lo siguiente: 

Proveedores que cotizan: 

1. Tlaquepaque Escolar, S.A. De C.V. 
2. F. Domene y Socios, S.A. De C.V. 

Los licitantes cuyas proposiciones fueron desechadas: 

Ninguna propuesta fue desechada 

Luz Elena Rosete Cortes, Secretario Técnico del Comité de Adquisiciones, da cuenta de que se integra A 
al desahogo de la presente sesión Luz Ríos Cruz Representante Suplente de la Fracción del Partido 
Futuro. 

Los licitantes cuyas proposiciones resultaron solventes son los que se muestran en el siguie 

Responsable de la evaluación de las proposiciones: 

Nombre Cargo 

Marcela Rubí Gómez Juárez Directora de Ingresos 

Adriana Romo López Tesorera Municipal ~ 

La presente hoja forma parte del acta de acuerdos de Vigésima Sesión Ordinaria celebrada el 10 de noviembre del 2022 __ _ 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o misma, al ex stir 
otros medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adquisiciones . -t Página 9 de 44 / ......_-=.-it-~ 
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Mediante oficio de análisis técnico número 1410/2022/4990 

Nota: Se adjudica al licitante que cumplió con los requerimientos técnicos, económicos, así como todos 
los documentos adicionales solicitados en bases, y ofreció la propuesta económica más baja en todas 

las partidas. 

En virtud de lo anterior y de acuerdo a los criterios establecidos en bases, al ofertar en mejores 

condiciones se pone a consideración por parte del área requirente la adjudicación a favor de: 

PARTIDA 1 F. DOMENE Y SOCIOS, S.A. DE C.V., POR UN MONTO TOTAL DE$ 525,055.44 

42 2,800 Paquete 
Hojas blancas tamaño carta papel bond F. Domene y Socios, 

$ de 75 grs. De 500 hojas cada uno S.A. de C.V. 
Xerox 3M2010 

89.78 $ 

43 1,610 
Hojas blancas tamaño oficio hoja papel 

F. Domene y Socios, 
Paquete bond t/ofido de 75 grs. Paquete con 

S.A. de C.V. 
$ 

500 hojas e/u. Xerox 3M2012 

125.00 $ 

SUBTOTAL $ 452,634.00 

LV.A. $ 72,421.44 

TOTAL $ 525,055.44 

PARTIDA 2 F. DOMENE Y SOCIOS, S.A. DE C.V., POR UN MONTO TOTAL DE$ 57,933.42 
~ 

c::=:.J 

La presen hoj forma parte del acta de acuerdos de Vigésima Sesión Ordinaria celebrada el 10 de noviembre del 2022 

La falt de fir a de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la misma, al existi 
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ACTA DE LA VIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 10 DE NOVIEMBRE DEL 2022 

C..ja p/archlvoaa40 color blanca tamaño oficio cartón 
F. Oomene y Socios, S.A. de C.V. reforzado y doble fondo 

Caja p/archivo(caja de cartón p/archlvo tamaño carta) F. Oomene y Socios, S.A. de C.V. 

caja p/archlvo (caja de cartón para archivo 1/oficío). F. Dome ne y Socios, S.A. de C.V. 

ATG CABAA40 $ 13.00 $ 

Printeck 16-010 $ 23.90 $ 

Printeck 16-011 $ 27.32 $ 

SUBTOTAL $ 

!.V.A.$ 

TOTAL$ 

PARTIDA 3 F. DOMENE Y SOCIOS, S.A. DE C.V., POR UN MONTO TOTAL DE$ 281,178.95 

Se presenta tabla en Excel 

MONTO TOTAL GLOBAL$ 864,167.81 

SUBTOTAL GLOBAL 

I.V.A. GLOBAL 

TOTAL GLOBAL 

$ 

$ 

$ 

744,972.25 

119,19S.S6 

864,167.81 

La convocante tendrá 10 días hábiles para emitir la orden de compra / pedido posterior a la 

del fallo. 

43,420.00 

239.00 

6,283.60 

49,942.60 

7,990.82 

57,933.42 

yA 

El proveedor adjudicado tendrá 5 días hábiles después de la notificación vía correo electrónico por 

parte de la convocante (por el personal autorizado para este fin) para la recepción firma y entrega 

la orden de compra/pedido, previa entrega de garantía correspond iente . 

Si el interesado no firma el contrato por causas imputables al mismo, la convocante podrá sin necesidad 

de un nuevo procedimiento, adjudicar el contrato al licitante que haya obtenido el segundo lugar, 

siempre que la diferencia en precio con respecto a la proposición in icialmente adjudicada no sea 
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ACTA DE LA VIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 10 DE NOVIEMBRE DEL 2022 

El contrato deberá ser firmado por el representante legal que figure en el acta constitutiva de la 

empresa o en su defecto cualquier persona que cuente con poder notarial correspondiente. 

El área requirente será la responsable de elaborar los trámites administrativos correspondientes para 

solicitar la elaboración del contrato así como el seguimiento del trámite de pago correspondiente. 

Todo esto con fundamento en lo dispuesto por los artículos 107, 108, 113, 119 y demás relativos del 

Reglamento de Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco. 

Edmundo Antonio Amutio Villa, representante suplente del Presidente del Comité de Adquisiciones, 

comenta de conformidad con el artículo 24, fracción VII del Reglamento de Compras, Enajenaciones y 
Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco, se somete a su resolución para su 
aprobación de fallo por parte de los integrantes del Comité de Adquisiciones a favor del proveedor, F. 
Domene y Socios, S.A. de C.V., los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo levantando su 

mano. 

Aprobado por Unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes 

Número de Cuadro: 03.20.2022 

Licitación Pública Nacional con Participación del Comité: 202201264 Ronda 5 

Área Requirente: Dirección de Conservación de Inmuebles adscrita a la Coordinación General de 
Administración e Innovación Gubernamental 

Objeto de licitación: Servicio- Póliza de mantenimiento para la fuente Diamante Bailarina en el parque 

de la s niñas y los niños en Zapopan. 

Servicio- Póli~a de mantenimiento para la fuente Húmeda interactiva en la explanada del parque~ 

niñas y los niños. 

Se pone a la vista el expediente de donde se desprende lo siguiente: 

Proveedores que cotizan: 

l. Ricardo Ulloa Morales 

2. María Antonieta Macias García 

La presente hoja forma parte del acta de acuerdos de Vigésima Sesión Ordinaria celebrada el 10 de noviembre del 2022 

La falta ma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la misma, al existir 
otros edio que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. 
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ACTA DE LA VIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 10 DE NOVIEMBRE DEL 2022 

Los licitantes cuyas proposiciones fueron desechadas: 

María Antonieta Macías García Licitante No Solvente 

Posterior al acto de presentación y apertura de 
proposiciones, se detectó por parte del área 
convocante, que: 

- No presenta, Formato Artículo 320 con un 
máximo de 1 mes de emisión anteriores a la fecha 
de presentación de propuestas. 

- Presenta, Constancia de Situación Fiscal de 
manera extemporánea, debiendo ser con un 
máximo de 3 meses de emisión anteriores a la 
fecha de la presentación de propuestas y lo 
presenta con fecha de 06/junio/2022. 

- Presenta, Anexo 8 con el título de maner 
incorrecta. 

- No presenta, Comprobante Fiscal Digital por 
Internet (CFDI) del pago del impuesto sobre 
nómina del estado, del que se desprenda fecha de 
expedición del documento. 

- No presenta, Opinión del Cumplimiento de sus 
obligaciones en materia de Seguridad Social, e 
opinión positiva, con fecha no mayor a 30 días 
naturales a la fecha de registro de las propuestas 
técnicas y económicas. 

La '"''"" hoja fo,ma parte del acta de ac,e,do, de Vigésima Seslóo o,dloa,la celeb,ada el 10 de ,L,,, (1 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta val idez al acto y/o a la misma, al existir 
otros medios que respaldan las determinacio es de los Integrantes del Comité de nes . 
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ACTA DE LA VIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 10 DE NOVIEMBRE DEL 2022 

- No presenta, Constancia de Situación Fiscal sin 
adeudos en materia de aportaciones patronales y 
enteros de descuentos vigentes, emitida por el 
{lnfonavit) 

- No presenta, Anexo 9 constancia de visita 
solicitada en bases de licitación. 

Los licitantes cuyas proposiciones resultaron solventes son los que se muestran en el siguiente cuadro: 

RICARDO ULLOA MORALES 

1 Servicio- Póliza de mantenimiento para la fuente Diamante Baílartna en el 
parque de las niñas y los nioos en Zapopan. 

Servicio- Póliza de mantenimiento para la fuente Húmeda interactiva en 
la explanada del parque de las niñas y los nioos. 

Tiempo de Entrega 

Garantia 

Observaciones 

SUBTOTAL 
I.VA 

TOTAL 

Responsable de la evaluación de las proposiciones: 

Servicio 

Servicio 

$ 255,150.00 $ 255,150.00 

$ 986,700.00 $ 986,700.00 

$ 1,241,850.00 

$ 198,696.00 

$ 1,440,546.00 

Se definirá en coordinación con el supervisor y se 
c~romete y obliga a cumplir con todas y cada una de las 

obí10Ciones establecidas en las bases de esta licrtación. 

30 días especimdo en 
carta de garant~. 

Licitante Solvente, 
De conformidad a la evaluación realizada por parte e 

Dirección de Cooseivación de Inmuebles adscrita a la 
Coordinación General de Administración e lnncNación 
Gubernamental mediante oficio No. OCl/2022/1288, 

• El licltante cum~e con las especificaciones establecidas en 
las bases de la licitación, sobre actividades a reafizar, 

periodicidad de las visitas y puntos de r~n, a~ como 
especffica los conceptos no incluidos en las pólizas de seMCio. 

La presente hoja forma parte del ac d acuerdos de Vigésima Sesión Ordinaria celebrada el 10 de noviembre del 2022 

La falta de firma de alguno de lo lnt rantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la misma, al existir 

otcos medios que ,espaidan las ete, inaciones de los integ,antes del \,i e ~dquisicion es . / 
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Nombre 

José Roberto Valdés Flores 

ACTA DE LA VIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 10 DE NOVIEMBRE DEL 2022 

Cargo 

Director de Conservación de Inmuebles 

Edmundo Antonio Amutio Villa Coordinador General de Administración e Innovación 

Gubernamental 

Mediante oficio de análisis técnico número DCl/2022/1288 

Nota: Se adjudica al único licitante solvente que cumplió con todos los requerimientos técnicos, 

económicos, así como el cumplimiento de los puntos adicionales solicitados en las bases de licitación, 

de igual manera se hace mención que la propuesta del licitante se encuentra aproximadamente 5% por 

encima del techo presupuesta! asignado para esta licitación por lo que el área requirente se 

compromete a contar con el recurso correspondiente para realizar las gestiones correspondientes. 

En virtud de lo anterior y de acuerdo a los criterios establecidos en bases, al ofertar en mejores / \ 

condiciones se pone a consideración por parte del área requirente la adjudicación a favor de: Y\ 

RICARDO ULLOA MORALES, POR UN MONTO TOTAL DE $ 1,440,546.00 

Servicio- Póliza de 
mantenimiento para la 

1 1 Servicio fuente Diamante Bailarina en 
el parque de las niñas y los 
niños en Zapopan. 

Servicio- Póliza de 
mantenimiento para la 

2 1 Servicio fuente Húmeda interactiva 
en la explanada del parque 
de las niñas y los niños. 

Ricardo Ulloa 
Morales 

Ricardo Ulloa 
Morales 

Las manifestadas en su 
propuesta 

Las manifestadas en su 
propuesta 

$ 255,150.00 

$ 986,700.00 

/ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

La presente hoja forma parte del acta de acuerdos de Vigésima Sesión Ordinaria celebrada el 10 de no · re 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta valide al acto y/o 
otros medios que respaldan las determinacio es de los Integrantes del Comité de Adquisi iones. 
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ACTA DE LA VIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA 

DEL DÍA 10 DE NOVIEMBRE DEL 2022 

La convocante tendrá 10 días hábiles para emitir la orden de compra / pedido posterior a la emisión 
del fallo. 

El proveedor adjudicado tendrá 5 días hábiles después de la notificación vía correo electrónico por 
parte de la convocante (por el personal autorizado para este fin) para la recepción firma y entrega de 
la orden de compra/pedido, previa entrega de garantía correspondiente. 

Si el interesado no firma el contrato por causas imputables al mismo, la convocante podrá sin necesidad 
de un nuevo procedimiento, adjudicar el contrato al licitante que haya obtenido el segundo lugar, 
siempre que la diferencia en precio con respecto a la proposición inicialmente adjudicada no sea 
superior a un margen del diez por ciento. 

El contrato deberá ser firmado por el representante legal que figure en el acta constitutiva de la 
empresa o en su defecto cualquier persona que cuente con poder notarial correspondiente. 

El área requirente será la responsable de elaborar los trámites administrativos correspondientes pa 
solicitar la elaboración del contrato así como el seguimiento del trámite de pago correspondiente. 

Todo esto con fundamento en lo dispuesto por los artículos 107, 108, 113, 119 y demás relativos del 
Reglamento de Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco. 

Edmundo Antonio Amutio Villa, representante suplente del Presidente del Comité de Adquisiciones, 
comenta de conformidad con el artículo 24, fracción VII del Reglamento de Compras, Enajenaciones y 
Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco, se somete a su resolución para su 
aprobación de fallo por parte de los integrantes del Comité de Adquisiciones a favor del llLC~:e:a:i~ :::::....--f i 
Ricardo Ulloa Morales, los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo levantando su mano. 

Aprobado por Unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes 

Número de Cuadro: 04.20.2022 
Licitación Pública Nacional con Participación del Comité: 202201447 Ronda 2 
Área Requirente: Dirección de Administración adscrita a la Coordinación General de Administración e 
Innovación Gubernamental 
Objeto de licitación: Seguro de responsabilidad civil y daños materiales del casco para el helicóptero, 
vigencia de las 12:00 horas del 24 de noviembre del 2022 a las 12:00 horas del 24 de noviembre del 
2023, con deducible al 2.5% Y 5%. 

La presente hoja forma parte del acta de acuerdos de Vigésima Sesión Ordinaria celebrada el 10 de noviembre del 2022 

La falta de firma de alguno de los I egrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la misma, al existir ~\('medios ~ s d t minaciones de l::~~::g::n~:::•I ~ •Ad~ ~ 



ACTA DE LA VIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 10 DE NOVIEMBRE DEL 2022 

Se pone a la vista el expediente de donde se desprende lo siguiente: 

Proveedores que cotizan: 

l. Seguros Ve Por Más, S.A. Grupo Financiero Ve Por Más Sin Tipo De Sociedad 
2. Genera l de Seguros, S.A.B. 

Los licit antes cuyas proposiciones fueron desechadas: 

Seguros Ve Por Más, S.A. Grupo Financiero Ve licitante No solvente 
Por M ás Sin Tipo De Sociedad 

Posterior al acto de presentación y apertura 
de proposiciones se detectó por parte del área 
convocante, qué: 

- Presenta, de manera extemporánea su 
Constancia de Situación Fiscal sin adeudos en 
materia de aportaciones patronales y enteros 
de descuentos vigentes, (INFONAVIT) con 
fecha no mayor a 30 días a la fecha de registro 
de las propuestas técnicas y económica y lo 
presenta con fecha del 03 de Octubre del 2022 

Los licitantes cuyas proposiciones resu ltaron solventes son los que se muestran en el siguien e 

GENERAL DE SEGUROS, S.A.B. 

/ 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o 
otros medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité dquisiciones. 

Página 17 de 44 ..J 



ACTA DE LA VIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 10 DE NOVIEMBRE DEL 2022 

Seguro de responsabilidad civil y daños materiales 
del casco para el heficóptero, vigencia de las 12:00 
horas del 24 de noviembre del 2022 a las 12:00 
horas del 24 de noviembre del 2023, con deduable 
al 2.5'6Y 5%. 

Tiempo de Entrega 

Garantía 

Observaciones 

SUBTOTAL 
I.VA 

TOTAL 

$ 2,845,325.11 $ 2,845,325.11 

• Carta cobertura: 1 día hábil después del fallo. 
• Póliza: 8 días hábiles después 

del fallo. 

$ 2,845,325.11 
$ 455,252.02 
$ 3,300,577.13 

Garantiza la calidad del servicio de las 12:00 horas del 24 de noviembre 2022 a las 12:00 horas 
del 24 de noviembre 2023. 

Licitante Solvente, 
De conformidad a la evaluación realizada por parte de la Dirección de Administración adscrita a 

la Coordinación General de Administración e Innovación Gubernamental mediante tabla 
comparativa y oficio No. CGAlG/DADMON/0749/2022, 

El licitante cumple con los aspectos técnicos solicitados en el Anexo 1 de las bases. 
Nota: 1..1 cantidad de la propuesta económica (anexo 5) en el precio unitario y el subtotal por 

partida presentada por el licitante no coinciden toda vez que existe un error aritmético por parte 
del ficltante, por lo que presenta carta aclaración, de conformidad al Articulo 76 del Reglamento 

de ú>mpras, Enajenaciones y Contratación de Selvicios de Municipio de Zapopan, Jalisco 

Responsable de la evaluación de las proposiciones: 

Nombre Cargo 

Dialhery Díaz González Directora de Administración 

Edmundo Antonio Amutio Villa Coordinador General de Administración e 
Innovación Gubernamental 

Mediante oficio de análisis técnico número CGAIG/DADMON/0749/2022 ~ 

Nota: Se adjudica al único licitante solvente que cumplió con los requerimientos técnicos, ec~ 
así como los documentos adicionales solicitados en las bases de licitación. C\ 
En virtud de lo anterior y de acuerdo a los criterios establecidos en bases, al ofertar en mejores 
condiciones se pone a consideración por parte del área requirente la adjudicación a favor de: 

La presente hoja forma parte del de acuerdos de Vigésima Sesión Ordinaria celebrada el 10 de noviembre del 2022 

La falta de firma de alguno d los In grantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la misma, al existir ¼ -~~~~- ;nadon~ :::g:n~:::•I ~ • Ad:;. ~ 



ACTA DE LA VIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 10 DE NOVIEMBRE DEL 2022 

GENERAL DE SEGUROS, S.A.B., POR UN MONTO TOTAL DE $3,300,577.13 

1 1 

Seguro de responsabilidad civil y 
daños materiales del casco para el 
helicóptero, vigencia de las 12:00 

Servicio horas del 24 de noviembre del 202 2 a 
las 12:00 horas del 24 de noviembre 
del 2023, con deducible al 2.5% Y 5%. 

General de 
Seguros, S.A.B. 

Las manifestadas en 
$ 2,84S,32S.11 $ 2,845,325.11 

su propuesta 

SUBTOTAL 

I.V.A. 

TOTAL 

$ 2,845,325.11 

$ 455,252.02 

$ 3,300,577.13 

La convocante tendrá 10 días hábiles para emitir la orden de compra/ pedido posterior a la emi 
del fallo . 

El proveedor adjudicado tendrá 5 días hábiles después de la notificación vía correo electrónico por 
parte de la convocante (por el personal autorizado para este fin) para la recepción firma y entrega de 
la orden de compra/pedido, previa entrega de garantía correspondiente. 

Si el interesado no firma el contrato por causas imputables al mismo, la convocante podrá sin nec 
de un nuevo procedimiento, adjudicar el contrato al licitante que haya obten ido el segundo ugar, 
siempre que la diferencia en precio con respecto a la proposic ión inicialmente adjudicada no 
superior a un margen del diez por ciento. 

El contrato deberá ser firmado por el representante legal que figu re en el acta const itut iva 
empresa o en su defecto cualquier persona que cuente con poder notarial correspond iente. 

El área requirente será la responsable de elaborar los trámites administrativos correspondientes para 
solicitar la elaboración del contrato así como el seguimiento del trám ite de pago correspondiente. 

Todo esto con fundamento en lo dispuesto por los artículos 107, 108, 113, 119 y demás relat ivos 
Reglamento de Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de Za popan, Jalisc 

/' 
\ 

La presente hoja forma parte del acta de acuerdos de Vigésima Sesión Ordinaria celebrada el 10 de noviem bre 

La falta de firm a de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta va lidez al acto y 
t ras med ios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité 
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ACTA DE LA VIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 10 DE NOVIEMBRE DEL 2022 

Edmundo Antonio Amutio Villa, representante suplente del Presidente del Comité de Adquisiciones, 
comenta de conformidad con el artículo 24, fracción VII del Reglamento de Compras, Enajenaciones y 
Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco, se somete a su resolución para su 
aprobación de fallo por parte de los integrantes del Comité de Adquisiciones a favor del proveedor, 
General de Seguros, S.A.B., los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo levantando su mano. 

Aprobado por Unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes 

Número de Cuadro: 05.20.2022 
Licitación Pública Nacional con Participación del Comité: 202201266-01 
Área Requirente: Dirección de Gestión Integral del Agua y Drenaje adscrita a la Coordinación General 
de Servicios Municipales 
Objeto de licitación: Mantenimiento preventivo correctivo a sopladores, marca Gardner Denver 
modelo Duroflow 306GGD6010, Gardner Denver modelo Heliflow 301HYF6010, Instalación, reparación 
y mantenimiento maniobras de instalación y suministro de equipo soplador tornillo ZS37KW-VSD 
rotativo atlas copeo, suministro de refacciones para equipo ES-202-SA-WS amcon volute deshidratador 
y suministro de kit de refacciones para la rejilla tipo rotoscreen RS14-60-2 marca meva plat 
pretratamiento PTAR Rastro. 

Se pone a la vista el expediente de donde se desprende lo siguiente: 

Proveedores que cotizan: 

l. Emmanuel Bernaldez Mejía 
2. Kedai Sertecind, S.A. de C.V. 
3. Maqytren, S.A. de C.V. 
4. Manufacturera Century, S.A. de C.V. 

Los licitantes cuyas proposiciones fueron desechadas: 

Emmanuel Bernaldez Mejía Licitante No Solvente 

La pres te oja forma parte del acta de acuerdos de Vigésima Sesión Ordinaria celebrada el 10 de noviembre del 2022 

La fal de fi ma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la misma, al existir \i''º qu~ sde~ óones de l::~~::g::•;:::•I~~ ¡;; 
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Kedai Sertecind, S.A. de C.V. 

ACTA DE LA VIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 10 DE NOVIEMBRE DEL 2022 

Posterior al acto de presentación y apertura 
de proposiciones se detectó por parte del área 
convocante que el licitante: 

- No presenta Formato Artículo 320. 

- No presenta Comprobante Fiscal Digital por 
Internet (CFDI) del pago del impuesto sobre 
nómina del estado donde se encuentre 
asentado. 

- No presenta Opinión del cumplimiento de 
sus obligaciones en materia de seguridad 
social. 

• No presenta Constancia de Situación Fiscal 
sin adeudos en materia de aportaciones 
patronales y enteros de descuentos vigentes, 
(INFONAVIT). 

- Presenta Constancia Situación Fiscal de 
manera extemporánea, se presenta con fecha 
de 16 de febrero de 2022, siendo lo solicitad 
con una vigencia máxima de 3 meses de 
antigüedad a la fecha de presentación de 
propuestas al 04 de noviembre 2022, ade 
solo presenta 1 página de 3 que menciona. 

Licitante No Solvente 

Posterior al acto de presentación y apertura 
de proposiciones se detectó por parte del área 
convocante que el licitante: 

- Presenta de manera incompleta Anexo 4, 
Acreditación Legal, toda vez que, como 

~ La presente hoja forma parte del acta de acuerdos de Vigésima Sesión Ordinaria celebrada el 10 de noviembre d 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o ! existir y 

/./ otros medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité d_e Adquisicion es, 
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Maqytren, S.A. de C.V. 

ACTA DE LA VIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 10 DE NOVIEMBRE DEL 2022 

proveedor no registrado y persona moral, 
conforme a lo solicitado en bases, este no 
integra: 

*Copia del acta constitutiva 
*Copia del poder notarial 
*Copia de identificación oficial. 

Licitante No Solvente 

Posterior al acto de presentación y apertura 
de proposiciones se detectó por parte del área 
convocante que el licitante, 

- No presenta Comprobante Fiscal por Internet 
(CFDI) del pago del impuesto sobre nómina del 
estado donde se encuentre asentado. 

- No presenta Opinión del cumplimiento de 
sus obligaciones en materia de seguridad 
social. 

- No presenta Constancia de Situación Fiscal 
sin adeudos en materia de aportaciones 
patronales y enteros de descuentos vigentes, 
(INFONAVIT). 

- No presenta documentos adicionales 
solicitados en Anexo 1. 

- Presenta Constancia Situación Fiscal de 
manera extemporánea, se presenta con fecha 
de 06 de julio de 2022, siendo lo solicitado con 
una vigencia máxima de 3 meses de 

antigüedad a la fecha de presentaci~n ~ ~ 
propuestas al 04 de noviembre 202~ 

La presente h ja fo ma parte del acta de acuerdos de Vigésima Sesión Ordinaria celebra da el 10 de noviembre del 2022 

La falta de 1rma alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la misma, al exi stir 

espa ldan las determinaciones de los Integrantes del Com ité de Adquisiciones. 

~ ✓ 
~ 
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ACTA DE LA VIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 10 DE NOVIEMBRE DEL 2022 

- Partida 1 y 2: Superan el 10% de la media del 
estudio de mercado, de conformidad al 
Artículo 71 de la Ley de Compras 
Gubernamentales, Enajenaciones y 
Contratación de Servicios del Estado de Jalisco 
y sus Municipios. 

- Partidas 3, 4 y 5: Están por debajo del 40% de 
la media del estudio de mercado, de 
conformidad al Artículo 71 de la Ley de 
Compras Gubernamentales, Enajenaciones y 
Contratación de Servicios del Estado de Jalisco 
y sus Municipios. 

Manufacturera Century, S.A. de C.V. Licitante No Solvente 

Posterior al acto de presentación y apertura 
de proposiciones se detectó por parte del área 
convocante que el licitante, 

Presenta de manera extemporánea: 

- Opinión del Cumplimiento de sus 
ObligacionE!S en materia de Seguridad Soci 

- Constancia de Situación Fiscal sin adeudo e 
materia de aportaciones patronales y enteros 
de descuentos vigentes, {INFONAVIT}. 

Ambos se presentan con fecha de 03 de 
octubre 2022, siendo lo solicitado en cada uno 
con una vigencia máxima de 30 días de 
antigüedad a la fecha de presentación de 
propuestas al 04 de octubre 2022. 

La presente hoja forma parte del acta de acuerdos de Vigésima Sesión Ordinaria celebrada el 10 de noviembre del 

La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a ¡ ;;dios que respaldan las determina~ ::~::g~:n~:::el Comité ? "' .... s· ___ .,.~-



ACTA DE LA VIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 10 DE NOVIEMBRE DEL 2022 

Los licitantes cuyas proposiciones resultaron solventes son los que se muestran en el siguiente cuadro: 

Ninguna propuesta fue solvente 

Nota: De conformidad a la evaluación realizada posterior al acto de presentación y apertura de 
proposiciones, se detectó que de las 04 propuestas recibidas, no fueron presentadas con la totalidad 
de los requisitos indicados en las bases de la presente licitación y/o no cumplieron económicamente 
conforme al Artículo 71 de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de 
Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios, por lo que en términos del Artículo 93 fracción 111 del 
Reglamento de Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan se 
procede a declarar desierta solicitándose autorización para una siguiente ronda, RONDA 2, esto al 
prevalecer la necesidad de adquirir dicho bienes. 

Edmundo Antonio Amutio Villa, representante suplente del Presidente del Comité de Adquisiciones, 
comenta de conformidad con el artículo 24, fracción VII del Reglamento de Compras, Enajenaciones y 
Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco, se somete a su consideración para su 
aprobación por parte de los integrantes del Comité de Adquisiciones a favor de que se proceda a 
declarar desierta y se liciten en una siguiente ronda, Ronda 2, los que estén por la afirmativa, sírvanse 
manifestarlo levantando su mano. 

Aprobado por Unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes 

Inciso 2 de la Agenda de Trabajo 

A. Adjudicaciones Directas de acuerdo al Artículo 99, Fracción 1, 111 y VI del Reglamento de 

Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan Jalisco. 

No.DEOFIOO 
91.J,A 

OEPENDENOA 
REQUISICIÓN 

------

AREA 
REQUIRENTE 

MONTO 
TOTALSIN 
I.V.A. YSlfj 
RETENCIÓN 

PROVEEDOR MOTIVO 

_ ba re ent hoja forma parte del acta de acuerdos de Vigésima Sesión Ordinaria celebrada el 10 de noviembre del 2022 

La fa ta de irma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la misma, al existir 
medí u respaldan las dete inaciones de los Integrantes d Comité de Adquisiciones . 
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Al 
Fracción 1 

CARPPE/0261/ 
2022 

ACTA DE LA VIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 10 DE NOVIEMBRE DEL 2022 

202201570 Relaciones 

Publicas, 
Protocolo y 
Eventos adscrita 
a la Jefatura de 
Gabinete 

$378,000.00 La 

Ordenanza, 
S.A. de C.V. 

Servicio integral 
consiste en la 
adquisición de 700 
piezas exclusivas 
de cerámica con su 
bolso envoltorio 
para cubrirlos, así 
como la entrega de 
los mismos en el 
Centro Integral de 
Servicios Zapopan 
(CISZ) que se 
eligieron para ser 
regalos navideños 
a título 
institucionalidad 
de la presente 
anualidad, dichas 
piezas cuentan con 
registro ante el 
Instituto Mexicano 
de la Propiedad 
Industrial, 
acompañadas de 
certificado de 
autenticidad y 
número de serie, 
se trata de pájaros 
cardenales que se 
elaboran en 
cerámica en 
diferentes colores 
lisos y soporte de 
alpaca, con un 
diseño artesanal 
basado en la 
cultura 
mesoamericana y 
su relación con la 
naturaleza en 
especial con las 

aves, con el ave 
Cardenal se 

representa la 
transformación o 
realización de 
nuevos proyectos. 

La presente hoja forma parte del acta de acuerdos de Vigésima Sesión Ordinaria celebrada el 10 de noviembre 

Solicito su 

autorización del 
punto Al, los que 
estén por la 

afirmativa sírvanse 
manifestándolo 
levantando su 
mano. 

Aprobado por 
Unanimidad de 
votos 

a falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al ac o y/o a la misma, al existir 
otros medios que respaldan las determinacion s de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. 
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A2 
Fracción 1 

JEFGAB/CGAIG 
/2022/419 

ACTA DE LA VIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 10 DE NOVIEMBRE DEL 2022 

202201508 Jefatura de 
Gabinete 

$172,413.79 OSM2, S.A. 
de C.V. 

Adjudicación 
directa de la 
prestación de 
servicios 
independientes de 
la producción, 
montaje v 
activación de un 
stand para el 
Municipio de 
Zapopan, dentro 
del marco del 
evento cultural 
FEVINO que será 
realizado por dicha 
empresa el 
próximo 03 de 
diciembre del 
presente año, la 
contratación en 
mención se solicita 
toda vez que el 
proveedor OSM2, 
S.A. de C.V. (Cuya 
marca registrada 
corresponde a 
Ochoa Sports 
Management) es el 
titular de los 
derechos de la 
marca v por lo 
tanto de la 
exclusividad del 
evento antes 
mencionado, 
aunado que ya 
cuenta con la 
contratación de los 
expositores que 
participaran en el 
mismo, así mismo 
se hace de su 
conocimiento que 
el proveedor tiene 
años de amplia 
experiencia en la 
realización de 

Solicito su 
autorización del 
punto A2, los que 
estén por la 
afirmativa sírvanse 
manifestándolo 
levantando su 
mano. 
Aprobado por 
Unanimidad de 
votos 

La presente hoja forma p rte d I acta de acuerdos de Vigésima Sesión Ordinaria celebrada el 10 embre del 2022 

La falta de firma de al uno d los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la misma, al existir 

~ squer 
determinaciones de los Integrantes del Comi: é de Adquisiciones . / 
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A3 
Fracción 1 

11502/Rtm/20 
22/2-546 

ACTA DE LA VIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 10 DE NOVIEMBRE DEL 2022 

202201510 Dirección de 
Obras Públicas e 
Infraestructura 

$156,585.60 Ingeniería 
Metálica y 
Maquinaria 
Mexicana, 
S.A. de C.V. 

deportivos, 
culturales, 
gastronómicos, 
dentro de los 
cuales ha 
celeb~ado diversas 
ediciones anuales, 
mismos en los que 
el Ayuntamiento 
de Zapopan ha 
sido participe. 

Servicios de 
mantenimientos 
preventivos 10,000 
km a camiones de 
volteo marca 
Fotón con los 
siguientes 
números 
económicos: 4367, 
4368, 4369, 4370, 
4371 y 4372 en 
este sentido el 
proveedor 
adjudicado, oferto 
la siguiente 
garantía; chasis 
cabina 4 años, 
estructura 
metálica 3 años. 
Sistema hidráulico 
1 año por lo que a 
fin de que las 
unidades 
conserven la 
garantía, deberán 
recibir los 
servicios, en razón 
a lo anterior es que 
se solicita sea 
aprobada a favor 
de dicho 
proveedor la 
adjudicación 
directa a fin de 
conservar la 
garantía en los 

La presente hoja forma parte del acta de acuerdos de Vigésima Sesión Ordinaria celebrada el 10 de noviembre del 2022 

Solicito su 
autorización del 
punto A2, los que 
estén por la 
afirmativa sírvanse 
manifestándolo 
levantando su 
mano. 
Aprobado por 
Unanimidad de 
votos 

la falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la misma, al existir 

l 
otros medios que respaldan las determif :sá~~::g::n~:s~el C:;;si~ ~ f 



A4 
Fracción 1 

4002000000/2 
022/1682 

ACTA DE LA VIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 10 DE NOVIEMBRE DEL 2022 

202201567 Dirección de 
Innovación 
Gubernamental 
adscrita a la 
Coordinación 
General de 
Administración e 
Innovación 
Gubernamental 

$202,833.00 Talento Net 
S. de R.L. de 
c.v. 

vehículos 
anteriormente 
mencionados, 
como antecedente 
es importante 
señalar que con 
fecha 9 de 
diciembre de 2021 
en la cuarta sesión 
ordinaria del 
Comité de 
Adquisiciones se 
llevó a cabo la 
adjudicación de la 
licitación pública 
número 
202101768 de la 
Dirección de Obras 
Públicas e 
Infraestructura, 
relacionada a la 
compra de 
camiones, a favor 
del proveedor 
antes mencionado. 
Contratación de 
servicios de 
internet y telefonía 
móvil, dichos 
servicios 
proporcionaran al 
Municipio la 
Capacidad para 
autogestionar el 
servicio de internet 

Solicito su 
autorización del 
punto A4, los que 
estén por la 
afirmativa sírvanse 
manifestándolo 
levantando su 
mano. 
Aprobado por 
Unanimidad de 

móvil, este servicio votos 
será administrado 
por una 
plataforma 
exclusiva la cual 
permitirá gestionar 
servicios, real izar 
altas, bajas, entre 
otras 
funcional idades, 
por lo anterior 
expuesto cabe 
hacer mención que 



ACTA DE LA VIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 10 DE NOVIEMBRE DEL 2022 

al Municipio de 
Zapopan, Jalisco 
permitirá que con 
dicha contratación 
se contara con 40 
modem y700 
tarjetas SIM, para 
uso de las 
diferentes 
dependencias de 
este Municipio 
para que pueda 
ejecutar sus 
proyectos de 
manera efectiva, 
en los principales 
proyectos en los 
que se 
implementara en 
la Dirección de 
Movilidad y 
Transporte, 
Dirección de 
Inspección y 

Vigilancia, 
Di rección de 
Tianguis y 
Comercios 
Espacios Abiertos 
ent re otros 
proyectos, es el 
único proveedor 
que en este 
momento ofrece el 
servicio a 
entidades de 
Gobierno, así 
mismo es la única 
empresa que 
comercializa una 
herramienta digital 
que permite la 
administración y 
seguimiento de l 
servicio de i nternet 
móvil. 

' La pn,,e,rte hoja forma parte del acta de acwdo, de Vigésima Sesión Ordinacia celebcada el 10 de no,iembce del 20_2_2 __ 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta val idez al acto y/o f :uo, medio, que respaldao las determ inaci . ne, de l:á:::•::•~:::el Co;;uis,ciones 

4ít/ 
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Acta de Acuerdos:d~ CoÍnité;,de.AdquisiciOAe5· 

AS 
Fracción 1 

4002000000/2 
022/1842 

- ---:::"'.:-~. ·- ... __ . : . __ =--- _·. - . 

ACTA DE LA VIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA 

DEL DÍA 10 DE NOVIEMBRE DEL 2022 

202201554 Dirección de 
Innovación 
Gubernamental 
adscrita a la 
Coordinación 
General de 
Administración e 
Innovación 
Gubernamental 

$44,520.00 Talento Net 
S. de R.L. de 
c.v. 

La presente hoja forma parte del acta de acuerdos de Vigésima Sesión Ordinaria celebrada el 10 d 

Contratación de 
datos móviles para 
continuar el 
servicio de 
telefonía e internet 
móvil, dichos 
servicios 
proporcionaran a 

las diferentes 
dependencias del 
Municipio de 
Zapopan evitara 

estar sujeto a 
contratos forzosos 
y se distribuirán 
1000 GB de Datos 
Móviles mensuales 
del 01 de 
Noviembre 2022 al 
31 de Diciembre 
2022 contra mes 
devengado para 
realizar la 

conectividad en 
caso de que sean 
asignados y no se 
utilicen estos serán 
abonados al 
siguiente mes, por 
lo anterior 
expuesto cabe 
hacer mención 
que, al Municipio 
de Zapopan, Jalisco 

permitirá con 
dicha contratación 
el uso de las 
diferentes 
dependencias de 
este Municipio 
para que pueda 
ejecutar sus 
proyectos de 
manear efectiva 

entre ellos 
principales 

proyectos en los 

Solicito su 
autorización del 
punto AS, los que 
estén por la 
afirmativa sírvanse 
manifestándolo 
levantando su 
mano. 
Aprobado por 
Unanimidad de 
votos 

La faltad ma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la misma, al existir 

~ fos q,ece~ erm( es de l:á:::g::n;:::•I omite de Adq,lsl clones / 
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A6 
Fracción 1 

DCl/2022/1260 

ACTA DE LA VIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 10 DE NOVIEMBRE DEL 2022 

202201568 Dirección de 
Conservación de 
Inmuebles 
adscrita a la 
Coordinación 
General de 
Administración e 
Innovación 
Gubernamental 

$503,616.75 Glider 
Guadalajara 
S. de R.L. de 
c.v. 

implementara en 
la Dirección de 
Movilidad y 
Transporte, 
Dirección de 
Inspección y 
Vigilancia, 
Dirección de 
Tianguis y 
Comercios 
Espacios Abiertos 
entre otros 
proyectos, es el 
único proveedor 
que en este 
momento ofrece el 
servicio a 
entidades de 
Gobierno, así 
mismo es la única 
empresa que 

comercializa una 
herramienta digital 

que permite la 
administración y 
seguimiento del 
servicio de 
internet. 

Arrendamiento de 
locales en Plaza 
Ciudadela en calle 
Labna 1437 colonia 
Jardines del Sol en 
Zapopan ocupados 
por la recaudadora 
12 y registro civil 
14 para el periodo 
del 01 de octubre 
del año 2021 al 31 
de diciembre del 
año 2022, así 
mismo se informa 
que de octubre 

2021 a febrero 
2022 se ocupa el 
local LP 079 y a 
partir de marzo de 
este año se ocupan 

La presente hoja forma parte del acta de acuerdos de Vigésima Sesión Ordinaria celebrada el 10 de noviembre 

La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisícíones, no resta validez al acto y/ 
otros medíos que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. 

t Pág;na 31 de 44 / 

Solicito su 
autorización del 
punto A6, los que 
estén por la 
afirmativa sírvanse 
manifestándolo 
levantando su 
mano. 
Aprobado por 
Unanimidad de 
votos 
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ACTA DE LA VIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 10 DE NOVIEMBRE DEL 2022 

los locales: SA006, 
LM033 y LM034, el 

atraso en el pago 
de las rentas se 
debe a que el 
proveedor tenía 
problemas legales 
que le impedían 
darse de alta en la 
Dirección de 
Adquisiciones y 

apenas el 20 de 
Octubre del 
presente año se 
aceptó su alta 
como proveedor 
en dicha Dirección, 
en el mercado solo 
existe un posible 
oferente, derivado 
que es renovación 
de contrato y es 
proveedor único 
para este inmueble 
con el que hemos 
trabajado desde 
hace varios años 
solicitamos se 
tramite como 
adjudicación 

directa. 

Edmundo Antonio Amutio Villa, representante suplente del Presidente del Comité de Adquisiciones, 
so licita a los Integrantes del Comité de Adquisiciones el uso de la voz, a Carolina Isabel García García, 
adscrita a la Jefatura de Gabinete, los que estén por la afirmativa sírvanse manifestándolo levantando 
su mano. 

Aprobado por unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes. 

Carolina Isabel García García, adscrita a la Jefatura de Gabinete, dio contestación a las observaciones 
rea lizadas por los Integrantes del Comité de Adquisiciones. 

La presente hoja forma parte I acta de acuerdos de Vigésima Sesión Ordinaria celebrada el ~ re del 2022 

La falta de firma de algu o de os Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta i acto y/o a la misma, al e 
otros medios que resp dan la determinaciones de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. 

J 



ACTA DE LA VIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 10 DE NOVIEMBRE DEL 2022 

Los asuntos varios de este cuadro pertenecen al inciso 2, punto A, de la agenda de trabajo y que fue 

aprobado de conformidad con el artículo 99 fracción 1, 111 y VI del Reglamento de Compras, 

Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco, por Unanimidad de votos 
por parte de los integrantes del Comité de Adquisiciones. 

3. Ampliaciones de acuerdo al Artículo 115, de Reglamento de Compras, Enajenaciones y 

Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan Jalisco. 

Se Anexa Tabla de Excel 

4. Presentación de Bases para su revisión y aprobación. 

Bases de la requisición 202201613 de la Comisaría General de Seguridad Publica donde solici 

contratación de servicios de mantenimiento preventivo para patrullas Pickup con vigencia hasta el 3 

de septiembre 2024. 

Edmundo Antonio Amutio Villa, representante suplente del Presidente del Comité de Adquisiciones, 

comenta de conformidad con el artículo 24, fracción XII del Reglamento de compras, Enajenaciones y 
Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco, se somete a su consideración ara 

proponer y aprobar las bases de las requisiciones 202201613 con las cuales habrá de convoc r 
licitación pública, los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo levantando la mano. 

Aprobado por unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presente 

Bases de la requisición 202201521 y 202201551 de la Comisaría General de Seguridad Publica donde 

solicitan compra de computadoras y 50 licencias Microsoft Office Ltsc Estándar 2021 para 5 

computadoras de la Comisaría General de Seguridad Publica. 

Edmundo Antonio Amutio Villa, representante suplente del Presidente del Comité de Adquisicion , 

comenta de conformidad con el artículo 24, fracción XII del Reglamento de Compras, Enajenaciones y 

Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco, se somete a su consideración para 



Acuerdos del 

ACTA DE LA VIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 10 DE NOVIEMBRE DEL 2022 

proponer y aprobar las bases de la requisición 202201521 y 202201551 con las cuales habrá de 
convocarse a licitación pública, los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo levantando la 
mano. 

Aprobado por unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes 

Bases de la requisición 202201597 de Relaciones Publicas, Protocolo y Eventos adscrita a la Jefatura 

de Gabinete donde solicitan servicio integral para eventos navideños en los siguientes lugares: Plaza 

de las Américas, Estación del Tren Ligero Zapopan Centro y Santa en Colonias. 

Edmundo Antonio Amutio Villa, representante suplente del Presidente del Comité de Adquisiciones, 
comenta de conformidad con el artículo 24, fracción XII del Reglamento de Compras, Enajenaciones y 
Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco, se somete a su consideración para 
proponer y aprobar las bases de la requisición 202201597 con las cuales habrá de convocarse a 
licitación pública, los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo levantando la mano. 

Aprobado por unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes 

Bases de la requisición 202201584 de la Dirección de Turismo y Centro Histórico adscrita a la 

Coordinación General de Desarrollo Económico y Combate a la Desigualdad, donde solicitan servicio 

integral de arrendamiento de SS toldos los cuales deben ser nuevos, incluye montaje, desmontaje 

almacenamiento y mantenimiento, para los comerciantes semi fijos en el andador 20 de Noviembre y 

Emiliano Zapata. 

Edmundo Antonio Amutio Villa, representante suplente del Presidente del Comité de Adquisiciones, 
comenta de conformidad con el artículo 24, fracción XII del Reglamento de Compras, Enajenaciones y 
Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco, se somete a su consideración para 
proponer y aprobar las bases de la requisición 202201584 con las cuales habrá de convocarse a 

· licitación pública, los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo levantando la mano. 

Aprobado por unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes 

La e hoja forma parte del acta de acuerdos de Vigésima Sesión Ordinaria celebrada el 10 de n 

La falta de firma de alguno Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta valid acto y/o a la misma, al existir 

otros medios que respal n las d terminaciones de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. 
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ACTA DE LA VIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 10 DE NOVIEMBRE DEL 2022 

Bases de la requisición 202201546 de la Dirección de Pavimentos adscrita a la Coordinación General 

de Servicios Municipales, donde solicitan plancha vibradora compactadora, para llevar a cabo las 

actividades operativas propias de la Dirección. 

Edmundo Antonio Amutio Villa, representante suplente del Presidente del Comité de Adquisiciones, 
comenta de conformidad con el artículo 24, fracción XII del Reglamento de Compras, Enajenaciones y 

Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco, se somete a su consideración para 
proponer y aprobar las bases de la requisición 202201546 con las cuales habrá de convocarse a 
licitación pública, los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo levantando la mano. 

Aprobado por unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes 

Bases de la requisición 202201285 de la Dirección de Cultura adscrita a la Coordinación General dey\ 
Construcción de la Comunidad donde solicitan servicio integral eventos mínimo-máximo, para la 
realización de los programas el Arte abre Plaza, Zapopan Celebra y Zapopan a Belén, mismos q 
llevaran a cabo a partir del día de la adjudicación u hasta diciembre del 2022 en diferentes sede 
Municipio de acuerdo a lo solicitado en el catálogo de las bases y la programación de dichos even 
con el visto bueno y lo indicado por la Dirección de Cultura. 

Edmundo Antonio Amutio Villa, representante suplente del Presidente del Comité de Adquisiciones, 
comenta de conformidad con el artículo 24, fracción XII del Reglamento de Compras, Enajenaciones y 

Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco, se somete a su consideración para 
proponer y aprobar las bases de la requisición 202201584 con las cuales habrá de convocarse a 
licitación pública, los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo levantando la mano. 

Aprobado por unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité pres 

VI.Asuntos Varios. 

A. Se solicita la autorización de la Fe de Erratas del Acta de Acuerdos de la Sesión 04 Ordinaria d 
/ 2022, de fecha 10 de marzo del 2022, debido a que en el Cuadro número 03.04.2022, se anotó 

~ la razón social incompleta del proveedor adjudicado: 

La presente hoja forma parte del acta de acuerdos de Vigésima Sesión Ordinaria celebrada el 10 de noviembre del 

La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a 
otros medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. 
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ACTA DE LA VIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA 
DEL DÍA 10 DE NOVIEMBRE DEL 2022 

Dice: Asfaltos y Riegos de Occidente, S.A. de C.V. 

Debe Decir: Aro Asfaltos y Riegos de Occidente, S.A. de C.V. 

Cabe mencionar que en el Acta de Fallo y en el Acta Estenográfica, está correcta la razón social. 

Se solicita su autorización para su aprobación del asunto vario A, los que estén por la afirmativa, 

sírvanse manifestarlo levantando su mano. 

Aprobado por unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes 

B. Se da cuenta al Comité de Adquisiciones que se recibió oficio número 0900/4/2022/2860 1 
suscrito por David Rodríguez Pérez, Contralor Ciudadano, mediante el cual da cabal 
cumplimiento a la Resolución de fecha 19 de octubre del 2022, del expediente que se cita al 
rubro. 

Del acuerdo en cita, en su resultado SEGUNDO, se desprende lo siguiente: 

11 
... ---SEGUNDO.-Notifíquese al proveedor SE/TON DE MEXICO S.A. DE C. V., al COMITÉ 

DE ADQUISICIONES y a la DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES el contenido de la presente 
resolución, para los efectos a que haya lugar en el ámbito de sus competencias ... " 

Se sobresee el presente expediente, de conformidad con los razonamientos co~ tenidos 
consideraciones y con fundamento en los artículos 116 y demás aplicables de la Ley de s 
Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalis sus 
Municipios y los artículos 166, 167, 168, 169 y demás aplicables del Reglamento de Compras, 

Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan Jalisco. 

Los integrantes del Comité de Adquisiciones se dan por enterados. 

La presente hoja forma p e el acta de acuerdos de Vigésima Sesión Ordinaria celebrada el 10 de noviembre del 2022 --

La falta de firma de guno e los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la misma, al existir 

otros medios que r spaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adquisiciones . 
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C. Se da cuenta que se recibió oficio CGGIC/UA/603/2022, suscrito por Patricia Fregoso Cruz, 
Coordinadora General de Gestión Integral de la Ciudad, mediante el cual solicita la prórroga en 
la entrega de alimento(frutas y verduras), para los animales de Villa Fantasía, a favor del 
licitante Roberto Núñez de la O, la cual se adjudicó en la sesión 03 Extraordinaria del 2022, con 
el cuadro E02.03.2022, actualmente se tiene el contrato CO-0663/2022, con vigencia del 17 
de mayo al 31 de diciembre del 2022, la Orden de Compra 202200663, cuenta con un saldo a 
favor debido a que la licitación fue adjudicada en el mes de abril y la planeación de entregas 
semanales se realizó con una proyección anual, esto permite garantizar que las entregas de 
alimentos no se vean afectadas en el inicio del año y así evitar que los animales se queden sin 
alimento un solo día, este remanente servirá en lo que se lleva a cabo el proceso de compra 
para el año 2023, por lo que se solicita la autorización de la prorroga en la entrega de alimentos 
hasta el 30 de junio del 2023, lo anterior con fundamento en el Articulo 24, fracción VIII y 
Articulo 116, del Reglamento de Compras Enajenaciones y Contratación de Servicios del 
Municipio de Zapopan Jalisco. 

Cabe mencionar que los productos perecederos, frutas y verduras básicamente, en entregas 
semanales de acuerdo a la necesidad que marque el área, por lo que resulta imposible que se 
entreguen por adelantado. 

Se solicita su autorización para su aprobación del asunto vario C, los que estén por la afirmativa, 

sírvanse manifestarlo levantando su mano. /. 

Aprobado por unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité pre ente 

D. Se da cuenta que se recibió oficio CGGIC/UA/628/2022, suscrito por Patricia Fregoso C 
Coordinadora General de Gestión Integral de la Ciudad, mediante el cual solicita la prórroga en 
la entrega de alimentos (concentrados y cárnicos), para los animales que resguarda la Dirección 
de Protección Animal, a favor del licitante Eliaelisa Mendoza Dam, la cual se adjudicó en la 
sesión 07 Ordinaria del 2022, con el cuadro 02 .07.2022, actualmente se tiene el contrato CO-
0576/2022, con vigencia del 04 de mayo al 31 de diciembre del 2022, la Orden de Compra 
202200617, cuenta con un saldo a favor debido a que la licitación fue adjudicada en el mes de 

abril y la planeación de entregas semanales se realizó con una proyección anual, esto permite 
garantizar que las entregas de alimentos no se vean afectadas en el inicio del año y así evitar 

La presente hoja forma parte del acta de acuerdos de Vigésima Sesión Ordinaria celebrada el 10 de noviembre del 022 

la falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a a misma, a existir 

otros medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. 

Página 37 de 44 



~ .• ,., ..... ~--
ACTA DE LA VIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA 

DEL DÍA 10 DE NOVIEMBRE DEL 2022 

que los animales se queden sin alimento un solo día, este remanente servirá en lo que se lleva 
a cabo el proceso de compra para el año 2023, por lo que se solicita la autorización de la 
prorroga en la entrega de alimentos hasta el 30 de abril del 2023, lo anterior con fundamento 
en el Articulo 24, fracción VIII y Articulo 116, del Reglamento de Compras Enajenaciones y 
Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan Jalisco. 

Cabe mencionar que los productos perecederos, frutas y verduras básicamente, en entregas 
semanales de acuerdo a la necesidad que marque el área, por lo que resulta imposible que se 
entreguen por adelantado. 

Se solicita su autorización para su aprobación del asunto vario D, los que estén por la afirmativa, 

sírvanse manifestarlo levantando su mano. 

Aprobado por unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes 1 
E. Se da cuenta que se recibió oficio número URF/241/2022, firmado por Jorge Alberto Arizpe 

García, Comisario General de Seguridad Publica, mediante el cual solicita se informe al Comité 

de Adquisiciones, acerca de las discrepancias detectadas al realizar el servicio de 

mantenimiento de las 4,200 horas al helicóptero AS350-B3, matrícula XC-SPZ, serie 3176, 

derivado de la licitación presentada en la sesión 12 Ordinaria del 2020, celebrada el día 7 julio 

de 2022, dentro de las observaciones de la requisición así como de las especificaciones en las 

bases de la licitación pública, se manifestó que el servicio de discrepancias se asignaría de 

manera directa a quien resultara adjudicado del proceso de la licitación pública, por t ~ --

el proveedor adjudicado presento el listado de las discrepancias detectadas, siendo ~ 
de especialistas adscritos al Escuadrón Aéreo quienes llevaron a cabo la evaluación y 

aprobación de los trabajos correspondientes a las discrepancias aeronavegables, motivo por el 

cual se realizó la elaboración de la requisición 202201563, como adjudicación directa con el 

proveedor Craft Avia Center S.A.P.I. De C.V., por un monto de$ 246,066.60 más LV.A. 

Se solicita su autorización para su aprobación del asunto vario E, los que estén por la afirmativa, 

sírvanse manifestarlo levantando su mano. 

La presente hoja forma pa e del a ta de acuerdos de Vigésima Sesión Ordinaria celebrada el 10 de noviembre del 2022 

La falta de firma de al no de lo Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la misma, al exis r 
eterminaciones de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. 

Página 38 de 44 

.1 



ACTA DE LA VIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA 
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Aprobado por unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes 

F. Se da cuenta que se recibió oficio 4002000000/2022/1857, firmado por Blanca Margarita 
Ramos Sandoval, Directora de Innovación Gubernamental, mediante el cual solicita se informe 
al Comité de Adquisiciones, que en relación a la licitación pública con participación del Comité 
de Adquisiciones de la requisición 202201392, sobre el arrendamiento de impresión y copiado 
en donde resulto adjudicada la empresa Seiton de México S.A. de C.V., aprobada en la sesión 
Decima Novena Sesión Ordinaria celebrada el día 20 de octubre del 2022 de conformidad con 
lo dispuesto en el Artículo 24 Fracción VI y VII, del Reglamento de Compras, Enajenaciones y 

Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco, aclara que derivado de la puesta 
en marcha del servicio de arrendamiento de los equipos en todas las dependencias con las 
características que fueron solicitadas, se requiere de 35 días para el proceso de las entregas 
conforme al calendario que de común acuerdo se estableció entre el proveedor y el ' 
requirente, dadas dichas circunstancias es que en el ejercicio fiscal 2022, el costo que 
plasmado y calculado por $ 696,839.08 que corresponde únicamente a un mes de servicio 
decir a diciembre 2022. 

En virtud de que la licitación fue autorizada hasta el día 20 de octubre del 2022 y para no afectar 
la operatividad de las dependencias de este Gobierno Municipal de Zapopan, fue necesari~ 
continuar con la prestación del servicio del proveedor, por lo que el mes de octubre y 

noviembre del 2022 será cubierto y pagado mediante adjudicación directa, cabe mencio ar qu 
el proveedor envió escrito en el cual manifiesta que mantendrá los precios pactados, n estos 
dos meses conforme al contrato anterior, obteniendo un ahorro y beneficio 
Administración Municipal. 

Se solicita su autorización para su aprobación del asunto vario F, los que estén por la afir 

sírvanse manifestarlo levantando su mano. 

Aprobado por unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes 

G. Se da cuenta que se recibió oficio número 0500/560/2022, signado por Manuel Rodrigo Ese to 
Leal, Síndico Municipal, mediante el cual da respuesta a lo solicitado por los Integrantes del 
Comité de Adquisiciones, en la sesión 19 Ordinaria del 2022, relativo al punto A4, de la 

La presente hoja forma parte del acta de acuerdos de Vigésima Sesión Ordinaria celebrada el 10 de noviembre del 2022 __ _ 

La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a misma, al e istir 
otros medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adquisiciones . 
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requisición 202201430, adjudicada al proveedor lópez Chávez, Castillo y Abogados Asociados, 
S.C., se anexa oficio con la información solicitada. 

los integrantes del Comité de Adquisiciones se dan por enterados. 

H. Se rinde el informe de conformidad con el Artículo 95 del Reglamento de Compras, 
Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco, del listado de 
conformidad al artículo 99 y/o 101, del mencionado Reglamento, según corresponda, las 
requisiciones con clasificación de Adjudicación Directa, en estatus presupuesta! de autorizado, 
con respecto a la correcta clasificación y ejecución del presupuesto de egresos de conformidad 
con la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

En cumplimiento al Artículo 95 y al Artículo 100 del Reglamento en cita, de las adjudicaciones 
directas señaladas en el Artículo 99, formalizadas de enero y hasta el 07 de noviembre del 2022, 
mismo que para fines de optimización y ahorro del papel se remite electrónicamente mediante 
tabla de Excel a los correos proporcionados por cada integrante de este comité y las 
dependencias copiada al presente oficio. 

Los integrantes del Comité de Adquisiciones se dan por enterados. 

Edmundo Antonio Amutio Villa, representante del Presidente del Comité de Adquisiciones 
Municipales, comenta no habiendo más asuntos que tratar y visto lo anterior, se da por concluida la 
Vigésima Sesión Ordinaria siendo las 10:57 horas del día 10 de noviembre de 2022, levantán~ ---
presente acta para constancia y validez de los acuerdos que en ella se tomaron, la cual susc~ 
que en ella intervinieron y los que así quisieron hacerlo de conformidad al artículo 26 fracción VII del 
Reglamento de Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco A 
y de conformidad con los artículos 23, 24 y 31 de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones 
y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios, las consultas, asesorías, análisis, 
opinión, orientación y resoluciones, que sean emitidas por este Comité, son tomadas exclusivamente 
con la información, documentación y el dictamen técnico y administrativo que lo sustenten o 
fundamenten y que son presentados por los servidores públicos a quienes corresponda, por el área 
requirerte y el área convocante, siendo estos los responsables de la revisión, acciones, faltas u 
omisiones en la información que sea puesta a consideración de este Comité . 

\ • La pceseote hoja focma parte del acta deacuecdo, de V~é,ima Sesión Ocdinacia ceiebcada el 10 de no,iembce del 2022 4 La falta de firma de al n de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la misma, al 

otros medios que re alda las deter~ 1ones de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. 
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Edmundo Antonic,¿~~-rt,J.-~ 
Presidente del Comité d 

Suplent e. 

/' 

' z Gonzále . 
e Administración. 
Titula 

-~ 

G---------an1-11k· 
Talina Robles Villaseñor. 

Tesorería Municipal. 
Suplente. 

Nicol arie Moren Saad. 
Coordinación General de Desarrollo Económico y Combate a la Desigualdad. 

Suplente. 

\ 
La presente hoja forma parte del acta de acuerdos de Vigésima Sesión Ordinaria celebrada el 10 de noviembre del 202 

La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a misma, al e · tir 

\ \ otros medios que respaldan las determin•rr.r los Integrantes del Comité de Adquisiciones. 
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Representante del 
Confederación Pa 

SESIÓN ORDINARIA 

Pérez Mejía. 

resarial de Jalisco S.P. 
República Mexicana. 

Roge 1 

Representante de la Cámara Naci 
ejandro Muñoz Prado. 

n I de Comercio, Servicios y Turismo de Guadalajara. 
Titular. 

_,c:.------;v-,----..;;;;._-l, 
Antonio Mart n del Campo Sáenz 

Dirección de De rrollo Agropecuario. 
Suplente. 

ÍOvl~ 
Bricio Baldemar Rivera Orozco. 

Consejo de Cámaras Industriales de Jalisco. 
Suplente. 

Silvia Jacqueli ampo Partida 

Representante del Consejo Mexicano de Comercio Exterior de Occidente. 

La presente hoja for. 

, La falta de firma 

~ otros medios qu 

Suplente. / 

parte del acta de acuerdos de Vigésima Sesión Ordinaria celebrada el 10 de noviembre del 2022 
uno·de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la misma, al existir 

ldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adq\ i:krs. 
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a ox Saenz. 
Consejo Desarrollo Agropecuario groindustrial de Jalisco, A.C., 

Consejo Nacional ropec 
Suplent 

Integrantes Vocales · 

artínez. 
a 1uda ana. 

qu1s1c1ones. 
r. 

I 

José Ma uel Martin del Campo Flores. 
Representante de la Fracción del Partido Acción Nacional. 

Suplente. 
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z Ríos Cruz. 
Representante de la Fracción del Partido Futuro. 

le te 

Adquisiciones. 

La presente hoja forma parte del acta de acuerdos de Vigésima Sesión Ordinaria celebrada el 10 de noviembre del 2022 

<::___; 

La falta de f m de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la misma, al existir 

~ respaldan las determ~ s de l:á:::g~:n~:::el Comité de Adqulslclone~ )> 



3.1 

3.2 

3.3 

3. Amplladones de acuerdo al Articulo 115, del Reglamento de Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan Jalisco, para su aprobación. 

CARPPE/264/2022 

4002000000/2022/1811 

Relaciones Publicas, 
Protocolo y Eventos 

adscrita a la Jefatura 

de Gabinete 

Dirección de 

Innovación 

Gubernamental 

adscrita a la 

Coordinación General 

de Administración e 

Innovación 
Gubernamental 

ADMON/U.M.V./0817/2022 Dirección de 
Administración 

adscrita a la 

Coordinación General 

de Administración e 

lnnovací6n 

Gubernamental 

202201218 

202201148 

202200401 

202201065 $1,991,379.31 202201607 

202201026 $8,652,913 .28 202201596 

202200460 $10,999,999.96 202201603 

PRoVE(J)OR 

$258,620.69 Vides v Barricas, S.A. de 
c.v. 

.MQID!Q 

Ampliación del 15% en relac ión a la licitación 

"Eventos Varios 2022" ya que se informa que el 

Solicito su 

autorización del punto 

recurso aprobado fue insuficiente para cubrir las 3.11 los que esten por 

necesidade$ de este semestre ya que en el la afirmativa slrvanse 

t ranscurso del mismo nacieron nuevos proyectos 

de eventos que son necesarios para la 

Coordinación de Area, los cuales se llevaran a 
cabo durente el mes de diciembre de la presente 

anualidad. 

manlfestandolo 

levantando su mano. 

Aprobado por 
unanimidad de votos 

$1.451,935.00 Computad, S.A. de C.V. Ampliación del 19.46% debido a la necesidad de Solicito su 

$1,551,724.13 Llantas v Servicios 
Sanchez Barba, S.A. de 

c.v. 

los equipos de computo solicitados por la 
Dirección de Ingresos mediante el oficio 
1410/2022/4443 en donde refieren que son 

autorización del punto 

3.2, los que esten por 

la afirmativa slrvanse 

requeridos durante el periodo de alta recaudación manifestandolo 

2023, para el cobro de contribuciones municipales levantando su mano. 

tales como Impuestos Predial, Licencias de Giro, Aprobado por 

Agua del Municipio, Infracciones de Movilidad" Unanimidad de votos 

Mantenimiento de Cementerio• y SIAPA. 

Ampliación del 20% por concepto de suministro Solicito su 
de llantas para camiones pertenecientes al padrón autorización del punto 

vehicular del H. Ayuntamiento de Zapopan, dichas 3.3, los que esten por 

unidades vehiculares Pf"estan ,ervicío operativo a la afirmativa sirvanse 

la ciudadanía por lo tanto se considera de suma manlfestandolo 

Importancia mantenerlas en optimo estado, cabe levantando su mano. 

mencionar que durante el año fueron requeridos Aprobado por 

mas servidos de cambios de llantas a los vehículos Unanimidad de votos 

oficiales de los contemplados y se pretende dar 

servicio hasta fin de año sin contratiempos para 

no afectar su operatividad. 



3.4 ADMON/U.M.V./0816/2022 Dirección de 
Administración 
adscrita • la 
Coordinación General 
de Administración e 
Innovación 
Gubernamental 

202200401 202200457 $4,000,000.00 202201602 $68 Ampliación del 20% dicha ampliación es por el 
servicio de sumtnistro de llantas para autos y autorización del punto 
camionetas pertenecientes al padrón vehicular del 3.4, lo, que esten por 

H. Ayuntamiento de Zapopan" cabe mencionar la afirmativa sírvanse 
las unidades vehiculares prestan servicio manifestandolo 

_.-~P"lfllliiiL.lºperatlvo a la ciudadanía por lo tanto se considera levantando su mano. 
rna Importancia mantenerlas en optimo Aprobado por 

estado, ya que durante el alfo fueron réiqueridos Unanimidad de votos 

rvlclos de cambio do llantas a los 
emplados y se pretende dar servicio hasta fln 

de alío sin contratiempos par• no afectar su 
operatividad. 
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e-- " 1 ~ \ ANEXO REQUISICION 202201402 ' 
' :, ,:,. ·····•· .6 :, cv 1 ··•·;• X' . ···•·· 

·•; " ·•· 

¿ ' 

·• .. · .TLAQUEPAQUI; ESCOLAR, S.A. DE ON . F.DOMENEY SOCIOS, S.A. DE C.V; 
cir:sciR1Pc16N 

!i> , ;, 

PARTIDA .. , :+ .UNIPAD CANTIDAD . 
·•· .. •.· 

:, ¿, :• 
., 

'.', '";-:'' '"' 
.. Precio Unitario Total Partida Precio Unitario Total Partida 

.... 

1 
Banderitas autoadheribles banderillas autoadheribles 

Paquete 46 $ 237.60 $ 10,929.60 $ 255.96 $ 11,774.16 
fecha, de 1 .2 x 4.3 con cajita con 6 pkt 

··- · 
2 Bolígrafo azul punto fino caja c/ 12 Caja 39 $ 30.12 $ 1,174.68 $ 32.32 $ 1,260.48 

3 
Bolígrafo (bolígrafo punto mediano tinta azul caja c/12 

Caja 102 $ 22.77 $ 2,322.54 $ 20.61 $ 2,102.22 
pzas.) 

4 
Bolígrafo (bolígrafo punto medio tinta en color negro 

Caja 46 $ 22.77 $ 1,047.42 $ 20.61 $ 948.06 
caja con 12 pzas.). 

5 
Bolígrafo bolígrafo punto mediano color rojo caja con 

Caja 26 $ 22.77 $ 592.02 $ 20.61 $ 535.86 
12 piezas 

6 
Bolígrafo rollerball retráctil tinta de gel color azul cja 

Caja 2 $ 256.08 $ 51 2. 16 $ 287.00 $ 574.00 
c on 12 pzas 

7 Borrador borrador de migajón caja con 20 Caja 11 $ 63.20 $ 695.20 $ 69.80 $ 767.80 

8 Borrador borrador tipo pluma Pieza 15 $ 3.58 $ 53.70 $ 5.00 $ 75.00 

Broche metálico p/archivo de 8 cm con capacidad de 
9 300 hojas de lámina de acero electrolito dobles Caja 305 $ 31.16 $ 9,503.80 $ 26.13 $ 7,969.65 

corredizo con 50 piezas 

10 
Caja p/archivo aa40 color blanca tamaño oficio 

Pieza 3,340 $ 15.80 $ 52,772.00 $ 13.00 $ 43,420.00 
cartón reforzado y doble fondo 

11 
Caja p/archivo (caja de cartón p/arc hivo tamaño 

Pieza 10 $ 26.39 $ 263.90 $ 23.90 $ 239.00 
c arta) 

12 Caja p/ arc hivo (caja de c artón para arc hivo t/oficio). Pieza 230 $ 29.71 $ 6,833.30 $ 27.32 $ 6,283.60 
'--

"'l.. r---. r-
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13 Calcu ladora estándar con 12 dígitos ~'\. Pieza ,/4 $ ~ 121.18 $ ~ 484.72 $ 66.49 $ Í',. 2'65.<;€ ' ~ 

Paquete¿;:; 
_.,. 

~ · c.- ....,,.1 
. ' I 

* 1,537.20 ? 14 Cinta canela 48 mm x 50 mts., paquete con 06 piezas 21 $ 95.59 $ 2,007.3~ - $ ~ ' Y 
13.20 

Cinta transparente p/empaque transparente 48 mm x 
"'-.~,529.44 

~ $ 1._,/' \ 
15 

50 mt paquete con 6 pz 
Paquete 16 $ 95.59 $ $ 1 73.20 l,171.20 

Cin ta transparente cinta adhesiva transparente ( 18mm 
1 

16 
x33m) 

Pieza 138 $ 7.64 $ 1,054.32 $ 6.27 $ 865.26 

17 Clips mariposc# 1 c/12 piezas Caja 97 $ 11.56 $ 1,121.32 $ 11.27 $ 1,093.19 
18 Clips (cl ip mariposa del no. 2 caja 50 pzas. C/u.) Caja 118 $ 19.88 $ 2,345.84 $ 19.39 $ 2,288.02 ~~ 
19 Clips niquelado, c aja c/100 pzas jumbo Caja 110 $ 21.28 $ 2,340.80 $ 20.73 $ 2,280.30 " 20 Clips niquelado, caja c/100 pzas no. 1 gra nde Caja 160 $ 4.73 $ 756.80 $ 4.73 $ ~ '- 756.80 
21 Clips niquelado, caja c/100 pzas no. 2 mediano Caja 155 $ 4.38 $ 678.90 $ 4.48 $ -~ 694.40 

. 

' 22 Clips niquelado, caja c/100 pzas no.3 chico Caja 83 $ 5.00 $ 415.00 $ 4.97 $ 412.51 

23 Cojín p/sello de hule espuma, para sello de goma no. 2 Pieza 75 $ 27.24 $ 2,043.00 $ 23.86 $ 1,789.50 

24 Corrector corrector liquido de brocha 20 mi Pieza 113 $ 6.60 $ 745.80 $ 6.17 $ 697.21 
25 Corrector corrector liquido tipo pluma Pieza 45 $ 8.73 $ 392.85 $ 6.98 $ 314.10 
26 Cuaderno forma francesa pasta dura con raya Pieza 31 $ 56.60 $ 1.754.60 $ 30.87 $ 956.97 1 

1 

27 Cuaderno cuaderno forma profesional de cuadro 
Pieza 10 $ 14.50 $ 145.00 $ 17.69 $ 176.90 

grande con 100 hojas 

28 Cuaderno cuaderno de raya profesional de 100 hojas Pieza 7 $ 14.50 $ 101.50 $ 17.69 $ 123.83 

29 Cuenta fácil cera para contar 0.5 oz, con tapadera 
Pieza 171 $ 8.75 $ 1,496.25 $ 5.64 $ 964.44 colgante 

30 Cutter cutter plástico 18mm Pieza 26 $ 11.50 $ 299.00 $ 7.43 $ 193.18 

31 Engrapadora de golpe metálica de tira completa uso 
Pieza 111 $ 111.32 $ 12,356.52 $ 124.00 $ 13,764.00 

rudo 

32 Etiquetas etiquetas adhesivas no. 6 Paquete 4 $ 17.82 $ 71.28 $ 17.70 $ 70.80 
33 Etiquetas etiquetas adhesivas nº 9 Paquete 1 $ 17.82 $ 17.82 $ 17.70 $ 17.70 
34 Etique tas etiquetas adhesivas nº 20 Paquete 1 $ 17.82 $ 17.82 $ 13.09 $ 13.09 

35 
Folders carpeta colgante tamaño oficio en color verde 

Caja 9 $ 176.47 $ 1,588.23 $ 172.05 $ 1,548.45 
con c/25 pzas 

36 Folders folder tamaño carta c / 100 pzas color crema Paquete 402 $ 126.00 $ 50,652.00 $ 124.30 $ 49,968.60 

Folders (folder tamaño oficio c/ 100 pzas. En c olor ' 37 Paquete 314 $ 148.50 $ 46,629.00 $ 144.00 $ 45,216.00 t/ crema 

38 Foliador foliador metálic o de 8 dígitos Pieza 5 $ 348.22 $ 1,741.1 O $ 320.00 $ 1,600.00 ~' 

~ 



----
39 Guillotina de madera 12" Pieza 5 7--93.84 

40 Grapas (grapa estándar caja con 5000 pzas.) Coja 282 16.62 

41 
Grapas para uso rudo 5/8" engrapadora de 160 hojas 

Caja 38 $ 1,995.00 $ 40.00 1,520.00 
c/1000 

42 
Hojas blancas t_amaño carta papel bond de 75 grs. De 

Paquete 2,800 $ 97.20 $ 272, 160.00 $ .78 $ 25 1,384.00 
500 hojas cada uno 

43 
Hojas blancas tamaño oficio hoja papel bond t/oficio 

Paquete 1,610 $ 128.52 $ 206,917.20 $ $ 201 ,250.00 
de 75 grs. Paquete con 500 hojas c/u. 

44 Lápiz hexagonal no. 2 1 /2 firme Pieza 409 $ 2.29 $ 936.61 $ 3.30 $ 1,349.70 

45 Libreta de taquigrafía corta, espiral, 80 hojas Pieza 85 $ 10.49 $ 891 .65 $ 9.68 $ 822.80 

46 Ligas (liga natural bolsa de 80 grs. Del no.18) Bolsa 551 $ 12.94 $ 7,129.94 $ 14.50 $ 7,989.50 

47 Ligas natural bolsa de 80 grs # 32 Bolsa 161 $ 16.80 $ 2,704.80 $ 15.50 $ ,495.50 

48 Marca textos color amarillo caja con 12 Caja 7 $ 75.00 $ 525.00 $ 43.56 "$ 304.92 
49 Marca textos color naranja caja con 12 piezas Coja 9 $ 75.00 $ 675.00 $ 43.56 $ 392.04 

50 Marca textos color rosa cojo con 12 Coja 17 $ 75.00 $ 1,275.00 $ 43.56 $ 740.52 

51 Marca textos color verde cojo 12 piezas Caja 13 $ 75.00 
1, 

$ 975.00 $ 43.56 $ 566.28 

52 Marcador de cera rojo de color rojo Pieza 170 $ 6.68 $ 1,135.60 $ 6.24 $ 1,060.80 

53 
Marcador mqrcador de tinta permanente con punta 

Pieza 17 $ 5.74 $ 97.58 $ 4.97 $ 84.49 
de gruesa en color negro 

54 Marcador permanente punto fino color azul Pieza 18 $ 7.91 $ 142.38 $ 4.92 $ 88.56 

55 Marcador permanente punto fino color negro Pieza 29 $ 7.91 $ 229.39 $ 4.92 $ 142.68 

56 Marcador permanente punto fino color rojo Pieza 14 $ 7.91 $ 110.74 $ 4.92 $ 68.88 

57 
Micas térmicas de 11.5 x 8 cm para credencial c/ 100 

Paquete $ 134.00 $ 134.00 $ 94.72 $ 94.72 
pzas 

58 Notas adheribles de 3" x 3" cubo con 4 colores Paquete 111 $ 28.96 $ 3,214.56 $ 30.30 $ 3,363.30 

59 Notas adheribles de 2" x 1.5" con 4 block de 50h Paquete 90 $ 11.99 $ 1,079.10 $ 13.00 $ 1,170.00 

60 
Papel carbón tamaño oficio con 100 hojas cada 

Paquete 23 $ 117.44 $ 2,701.12 $ 187.00 $ 4,30LOO 
paquete en color azul. 

61 
Perforadora hierro fundido de dos perforaciones para 

Pieza 28 $ 520.40 $ 14,571.20 $ 531.45 $ 14,880.60 
25 hojas, uso rudo 

62 Perforadora uso rudo 150 hojas 2 orificios Pieza $ 3,348.01 $ 3,348.01 $ 3,362.00 $ 3,362.00 

63 
Perforadora metálica de acero de tres perforaciones 20 

Pieza 2 $ 592.08 $ 1,184.16 $ 494.00 $ 988.00 
hojas uso rudo 

64 Chinc hes chinct:ietas de colores surtidos, (caja con 100 
Caja $ 16.93 $ 16.93 $ 17.13 $ 17.13 

piezas) 

65 Quita grapas tipo palanca Pieza 41 $ 51.84 $ 2,125.44 22.04 $ 903.64 

66 Qui ta grapas desengrapador con uñas de metal Pieza 37 $ 9.90 $ 366.30 9.74 $ 360.38 



A # .~~ - ~;;::. ~ --t\ e -
Regla metálica de 30 cm regla de aluminio de 30 c ~ y ~ $ ~ 

\ - ~ " 369.([ 67 ~ Pieza $ . 391.14 $ 9.00 1 ' 7 
68 Rollo de papel bond para sumadora de 55 mm Pieza 1,830 $ 4.50 $ 8,235.00 $ 4.19 1 / \ 7,667.70 
69 Sacapuntas eléctrico uso rudo Pieza 2 $ , ~ 464.54 $ 929.08 $ 489.00 $V ' 978.00 
70 Sacapuntas manual con deposito Pieza 24 $ '\.~ 3.62 $ 86.88 $ ~ 6.11 $ 146.64 \ 71 Separador multicolor de 12 pestañas de colores Paquete 2 $ ~ 21.41 $ 42.82 $ 22.09 $ 44.18 

72 
Sobre bolsa con rondana e hilo ante 90gms. Carta 

Paquete 9 $ '"-' · $ 951.84 '-$-_ " ~ $ 862.92 
_i~ 

105.76 
(23x30.5 cms) con 25 ......._ ~-
Sobre bolsa con rondana e hilo ante --'-.:i 

f-+ 73 Paquete 12 $ 165.50 $ 1,986.00 $ 155.88 $ 1,870.5(:( 
80gr.esquela(l 6x24cm) con 50 -

. 

Sobre bolsa con rondana e hilo ante 80gr. 

"' 74 
Oficio(23x34cm) con 25 

Paquete 9 $ 123.76 $ 1,113.84 $ 101.47 $ ~ 913.23 

Sobre bolsa sobre carta, solapa engomada, papel "--, 
75 

bond blanco paq. c/100 pzas 
Paquete 3 $ 214.00 $ 642.00 $ 237.00 $ 711.00 

76 
Sobre bolsa sobre oficio, solapa engomada papel 

Paquete 2 $ 283.00 $ 566.00 $ 314.00 $ 628.00 
bond blanco paq. c/1 00pzas 

77 Sobre para cd, paquete c/50 piezas Paquete 10 $ 57.18 $ 571.80 $ 47.22 $ 472.20 

78 Sujetador de documentos 19 mm caja c / 12 Caja 15 $ 9.62 $ 144.30 $ 9.14 $ 137.10 

79 Sujetador de documentos blinder de 32 mm caja con 
Caja 24 $ 24.37 $ 584.88 $ 22.28 $ 534.72 

12 pzas. •. 

80 
Sujetador de documentos sujetadadores de 

Caja 21 $ 39.62 $ 832.02 $ 34.00 $ 714.00 
documentos caja c/36 pzas .41 mm 

81 Sujetador de documentos 51 mm caja c/12 Caja 25 $ 47.00 $ 1,175.00 $ 51 .35 $ 1,283.75 

82 
Tabla sujeta papel de acrílico con clip de metal, 

Pieza 5 $ 74.54 $ 372.70 $ 43.07 $ 215.35 
tamaño oficio 

83 Tijeras mt-7 de 7" para oficina Pieza 44 $ 23.66 $ 1,041.04 $ 21.20 $ 932.80 

84 Tinta para sello en roll-on color azul de 60 mi. Pieza 108 $ 13.92 $ 1,503.36 $ 16.59 $ 1,791.72 

85 Tinta para sello color verde con aplicador roll-on 60ml Pieza 11 $ 13.92 $ 153.12 $ 16.59 $ 182.49 

86 Tinta roll on color morado 60ml Pieza 12 $ 13.92 $ 167.04 $ 16.59 $ 199.08 

87 Tinta tinta para sellos color rojo 60 mi Pieza 5 $ 13.92 $ 69.60 $ 16.59 $ 82.95 

88 
Tinta para sello y calculadora de gotero color negro de 

Pieza 100 $ 62.40 $ 6,240.00 $ 60.00 $ 6,000.00 ' 
20ml 

1 

89 Tinta rodillo de tinta para calculadora casio fr-2650t Pieza 150 $ 28.86 $ 4,329.00 $ 31.43 $ 4,714.50 \,1 
90 Corrector corrector en cinta Pieza 5 $ 20.00 $ 100.00 $ 14.10 $ 70.50 

' ~ r-



¿ // ~"'~ ---=- ~ / 
Sobre bolsa doble carta con 25 ,,, _\ $/" 42-s:oo '" --- $ I \-ls: 193.5ft 

"""' 
91 Paquete 2 $ .,..._ 250.00 $ 96.75 ..,. 

Bolígrafo punto fino color azul de 0.7mm caja c on ~ ~ ~ ~ 
-

1 J 92 
""" 

Caja 2 P' $ 30.12 $ 60.24 $ 32.32 $ 64.64 
12pzas -

93 Pegamento blanco en barra de 42 grs. ~~'\ $ 
~ \ Pieza 3 $ 34.45 103.35 $ 34.93 $ 104.80 

SUBTOTAL ~ $ 787,122.24 
' $ 744,972.25 

\ I.V.A. ""~ $ 125,939 .56 "' ,,,---_ ~ 11 9,195.56 -
TOTAL ~ '\. $ 91 3,061 .80 

.............._ 
~ $ 864,167.8 1 

Tiempo de Entrega 
Máximo de 15 días naturales emitida la orden de 15 días hábi~ . de la recepción de la 

compra orden de compra oficial 

;~ 
Garantía 

Un año contra defecto de fabricación, no por el 12 meses a la recepción del producto 
mal uso y/o almacenamiento de los mismos ~ 

' 
Licitante Solvente, Licitante Solve~ 

De conformidad a la evaluación realizada De conformidad a la evaluación realizada 
por parte de la Dirección de Ingresos por parte de la Dirección de Ingresos 

adscrita a la Tesorería mediante oficio No. adscrita a la Tesorería mediante oficio No. 
1410/2022/4990, 1410/2022/ 4990, 

Cumple con las especificaciones de las Cumple con las especificaciones de las 1 

Observaciones 
bases en las partidas: bases en las partidas: 

- Partida 1 : Correspondiente a las - Partida l : Correspondiente a las 
subpartidas 42 y 43 subpartidas 42 y 43 

- Partida 2 : Correspondiente a las - Partida 2 : Correspondiente a las 
subpartidas 1 O, 11 y 12 subpartidas 1 O, 11 y 12 

- Partida 3 : Correspondiente a las - Partida 3 : Correspondiente a las 
subpartidas: De la 1 a la 9, de la 13 a la 41 y subpartidas: De la 1 a la 9, de la 13 a la 41 y 

de la 44 a la 93 de la 44 a la 93 

" '-/ 
~ /" 




